
 

 

.  de OCTUBRE de 2017.- 
 
DICTAMEN N° 110/17 
 

Referencia: Expte. N. 37623/17 s/ 
Adq Rep Pasanieves CORFO 

 
 
SR. PRESIDENTE: 
 
Me remite Ud. los actuados de la referencia mediante los cuales tramita por ante la 
Corporaciòn de Fomento (CORFO) la “ADQUISICIÒN DE REPUESTOSW 
KASSBOHRER PARA PASANIEVES DEL C.A.M. LA HOYA“ cuyo tràmite,, atento 

lo fundamentado a fs 1, 2º párrafo, debiera encuadrarse en lo normado por el 

Artìculo 95, inc. c), apartado 3º, Ley II Nº 76 (Compra Directa)  dado que 

la mencionada empresa es fabricante y distribuidor EXCLUSIVO de los repuestos 
requeridos. 
 

A fs 51 se agrega Dictamen (denominado NOTA) Nº 62/17-GAJ-CCH, 

precisamente, de la Gerencia de Asuntos Legales en el cual se efectúa un detalle 
y la fundamentación del procedimiento utilizado (al cual me remito para no incurrir 
en reiteraciones innecesarias) habiendo OMITIDO acompañar un Proyecto del 
correspondiente acto administrativo de adjudicación, a pesar de habérsele remitido 

la actuación precisamente a ese fin (ver Pase de fs 49). 

 
En consecuencia, me abstengo de emitir opinión respecto a ese extremo 
(adjudicación) destacando que la omisiòn de acompañar el mentado Proyecto 

implica un incumplimiento del Acuerdo 408/00 y, por lo tanto es pasible de la 

aplicación (automática) de las multas allì previstas. 
 
Atentamente. 
 
 

Pablo Cuenca 
Asesor Legal 

Tribunal de Cuentas 
 


